
INFORMF TIf, COMISARIO

ACCIONISTAS DE LACOMPAÑÍASHAYAR1 S,A,

En hi calidad de Comisário de la c.mpania y en cumplimie¡ro con las
disposiciones lesales y estatut¡rias de acu€rdo á tr Ley de Companias y ,{,s
Estatutos Sociales, oe pemiro pres€ntaretintorme con respéLtoa las operaciones
y r€sultados del €jericio económico ternr¡nado ál 31 de diciembr¿ det 2017, et
mismo que ha sido prepár¡do en base á la nrfo¡má.ión facilftada po. la
administEció. y ¡€fleja ñi opinión clara, rázonable y suff.ie¡te, sobre la marchá

1. En mi opihión,los adñinistradores de la compañía han d¿do cumplimiento
a las normás legales, estatutárias sesún lo establecido en los esratutos

2. El co.trol intemo de Ia Compáñfá dererminó una razonabilidad sobre tos
proc€dimientos administEtivos, emp¡éados en las trneas de auioridad,

4.

responiabilidad,regisrro y cusrodia.
A peer de no ge¡erár novinienro durá¡te €t eje¡cicio fiscal 20217, tos
Est¿dos Fi¡aocie.os, son prese¡rados de roña Ezonable de .onlo.nnd¿d
con las nomas d€ infornación fihanciem NIF's y No.mas lDtemacionales
de Contabil¡dad NIc y toda noma de contabitid¡d generáthente ac€ptádos
yde las disposiciohes legalés eEiridas en la Repútrlica del Ecuador,
Doy .uhpliniento .on lá revisión de la inforDa.ión contable y conhol
intemo dé lá compañia,sin deterhlnar obserua.,ones errcneás retevahtes.

Lá compañia, no pres€ntó novinientos econónicos du¡anre €l ejerci.io económico
.omprendido desde el 01 d€ enero ál 31 de dicienbrc 2017, por lo que no hay
sjtuaciones nayores que informar y por tanto no ha sidr neccsario convo.ar á
luntas ceneráles Ext.aordinarias deAccio¡isras duránte el Deriodo 2017

Quiro, 30 de m¿zo del 20rB
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